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33672/2025

SANCHEZ EVA MABEL c/ ANSES s/REAJUSTES VARIOS

KAC

SENTENCIA DEFINITIVA

Buenos Aires.-

 

VISTOS:

 

La parte actora inició demanda contra la Administración Nacional de la

Seguridad Social solicitando el reajuste de su haber previsional, en tanto el

cambio de la fórmula de movilidad de su beneficio operado en virtud de la sanción

de la ley 27.609, entiende causa una grave lesión a sus derechos amparados en

la Constitución Nacional. También efectuó un planteo referido a los artículos 79

de la ley 18.037 y 9 de la ley 24.463. Ofreció prueba y efectúo reserva del caso

federal.

            La parte demandada se presentó y contestó demanda, negando el

derecho del actor al reajuste peticionado e invocando diversas disposiciones

legales. También objetó las inconstitucionalidades planteadas y pidió el rechazo

del reclamo iniciado, con costas.

            La parte actora contestó el traslado conferido.

            Se encuentran los autos en estado de dictar sentencia.

           

CONSIDERANDO:

 

Habiendo las partes consentido el llamamiento de autos para sentencia, se

encuentran los autos en estado de su dictado.

La actora es titular del Beneficio Previsional N 15 0 3985692 0.

La actora tramitó previamente los expedientes N 6286.13 y 20376.21.
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En la presente demanda la actora plantea la inconstitucionalidad de la

. , solicita la declaración deley de movilidad jubilatoria 27.609 Asimismo

inconstitucionalidad e inaplicabilidad  y del artículo 9 de la ley 24.463 79 de la ley

18.037.

            En relación con la , eLey 27.609 s deber de los jueces aplicar la normativa

vigente y para el supuesto de apartarse de la misma, previa declaración de su

inconstitucionalidad es necesario realizar un análisis de las normas de forma tal

que se armonice todo el ordenamiento jurídico global con los principios y

garantías constitucionales, el que luego de haber sido realizado en este caso,

considero no alcanza a alterar los derechos constitucionales invocados por la

parte actora.

Como ha sido reiteradamente señalado por el Máximo Tribunal de la

Nación, la declaración de inconstitucionalidad de una ley o de alguna de sus

partes, es un acto de suma gravedad institucional, que debe ser considerada

como del orden jurídico, ya que las leyes debidamente sancionadas yúltima ratio 

promulgadas, esto es, dictadas con los mecanismos previstos en la ley

fundamental gozan de una presunción de legitimidad que obliga a ejercer dicha

atribución con sobriedad y prudencia, resultando procedente únicamente cuando

la repugnancia de la norma con la Constitución sea manifiesta, clara e indudable”

(conf. C.S.J.N. “Pupelis María Cristina y otros”, sentencia del 4.5.1991; ídem

“Bruno Hnos. S.C. y otro”, sentencia del 5.12.1992; CFSS Sala 1 “Francalancia

Ernesto c/ Anses”, sentencia int. 45.475 del 29.12.1997), circunstancia que estimo

no se verifica en este estado.

En relación con el otorgamiento de bonos por el Estado Nacional a los

, el mismo fue el resultado del ejercicio de unahaberes previsionales mínimos

facultad discrecional de las autoridades competentes, resultado de la intención de

armonizar las garantías individuales con las conveniencias generales.  

El análisis que se realizó en los considerandos previos en orden al   haber

inicial del actor y la movilidad aplicable entiendo supera la idea planteada por la

parte actora referida al otorgamiento de bonos solo a los haberes mínimos en

detrimento de haberes previsionales más altos, en el entendimiento de que la
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solución adoptada da adecuada respuesta a las pretensiones del accionante

dentro del marco legal aplicable.

El déficit del sistema previsional que es de público conocimiento requiere la

asistencia de transferencias de fondos del Tesoro Nacional para su

sostenimiento. Esta situación también afecta la situación fiscal general del país,

de manera que toda medida que se tome en su relación debe ser adoptada luego

de realizar las evaluaciones técnico-económicas necesarias a efectos de no

desequilibrar las cuentas fiscales, circunstancia que considero excede las

posibilidades de ser realizadas a través de una sentencia judicial.

El tratamiento del tope previsto en  y en el el artículo 79 de la ley 18.037

 es inconducente porque de la consulta a su beneficioartículo 9 de la ley 24.463

previsional no surge que se le efectúe descuento alguno por tal concepto.

No ordenándose practicar ningún cálculo es abstracto expedirse en

relación a la exención del sobre el retroactivo.impuesto a las ganancias 

De conformidad con lo expuesto, decido el , lo querechazo de la demanda

así dispongo.

            Las , en los términos delcostas se imponen en el orden causado

reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación  “Morales, Blancain re

Azucena c/ Anses s/ Impugnación de Acto Administrativo”, de fecha 22.6.2023,

que declaró la inconstitucionalidad del artículo 3 del DNU N 157/18 y ratificó la

vigencia del artículo 36 de la Ley 27.423.

           Por todo lo expuesto, y citas legales invocadas; : 1) RechazarRESUELVO

la demanda interpuesta, 2) Imponer las costas en el orden causado por los

motivos expuestos en el considerando respectivo; 3) De conformidad con la labor

profesional desarrollada en autos, su valor, extensión y calidad jurídica,

complejidad, responsabilidad y resultado obtenido regúlense los honorarios de la

dirección letrada de la parte actora en la suma de $ 462.410.- correspondientes a

5 UMAS, con más el I.V.A. en caso de corresponder, de conformidad con lo

dispuesto por los arts. 1º, 3, 15, 16, y 51 de la ley 27.423, Decreto Nº 157/2018,

artículo 1255 Código Civil y Comercial de la Nación y Resolución de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación SGA Nº 538/26. Respecto de los honorarios de
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la parte demandada estése a lo dispuesto en el art. 2 de la ley 21.839 modificada

por la ley 24.432. Protocolícese, notifíquese a las partes, al Ministerio Público,

cúmplase y oportunamente archívese. Cúmplase con la comunicación a la

Dirección de Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte Suprema de Justicia

de la Nación conforme lo dispone el punto 7  de la Acordada 10/2025. in fine

 

 

 

DRA. KARINA ALONSO CANDIS

JUEZA FEDERAL

     

         En el día de la fecha notifiqué electrónicamente al Ministerio Público Fiscal. 

Conste. 

                    En el día de la fecha notifiqué electrónicamente a las partes. Conste.

             

STELLA MARIS RODRIGUEZ
Secretaria Federal
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